RES. 4132/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004920, Ent. N° 5804/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración de la  prórroga de la Licitación Pública Nº 10/2015, convocada para la realización de servicio de limpieza y barrido de Maldonado Centro; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 04044/2016 de fecha 10.06.16, adjudicó el llamado, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a la empresa URBAN CLEAN;

2) que este Tribunal con fecha 03.08.16 observó el gasto por contravenir los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F. El Intendente por  Resolución Nº 06181/16 de fecha 05.09.16, reiteró el gasto y este Tribunal en sesión de fecha 12.10.16, acordó mantener las observaciones;

3) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 06316/2017 de fecha 04.09.17, dispuso prorrogar la licitación de referencia, por el período de un año y ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

4) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 4/10/17 acordó observar el gasto considerando que la  prórroga derivaba de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables; y que se había comprometido un gasto sin disponibilidad suficiente, en contravención a lo establecido en el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

5) que en la oportunidad, por Resolución nº 08027 del 1/11/17 , el Intendente de Maldonado reitera el gasto observado considerando que  resulta inaplazable y justificado insistir en el mismo, por las sumas de                        $ 7:293.285, $ 840.000 y $ 1:619.402 a Urban Clean, conforme Resolución                        No. 6316/2017; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 4/10/2017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado,

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
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